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S U M A R I O
\F a r te  o fic ié  . • .

M mfstoío de
dücreío aprobando el proyecto de 

fú  sección ovierdcd del Pa^eo MarU 
riimo de Barcelonay o sea la compren» 
ktida entre el río Besos y el puerto^ 
'con las condiciones que 'se publican, 
'Páginas ii9 9  y 1200..

Ministerio de Marina i
órden diponíendo se convoquen 

, oposiciones para cubrir ciiicuenta 
plazas de MécHcos segundos del Cuer» 
)po de Sánüíád de la Armada,—Pági-^ 
ñas 1200 y 1201. ' j  r

Ministerio de Hacienda
% úúes órdenes {rectificadüs) p r o m * /  

gando por el tiempo que se indica ía§ 
ttcem ias que por enfermos. ;$c en* 
cuentran disfrutando los señores que 
'se 7nenciona7i.'—Página í20 í, 

p ira  fijando en 29,i8 por iOO el recargó 
que por pago en 'moneda cornente ha 
de satisfacerse en las Aduanas por 

^̂ los géneros que se importen o expor. 
fíen durante el mes de Octubre pró^ 
'wimo.— Páginá 120!.

Pira dictando reglas para los embar^'

PARTE O n CIAL

P E E SK irO E m O  
BEHiraOS I

r--" Él* Jefe Sup^eriop de Palació eomiú ; 
ruea desde Sau -Sejjaí;l/íán, en tclegra- j 
naa de a7ca\29, a las veinteVho.i\^^^ io •

 ̂ gucí:sigiie: i
^Jefe: Superior de Palacip' a  P r ^ I  - ]

' UeiM  .C^ns^eJo^Mínistros.-—E n  este 
M toto  sálen Sus Majestades sin  no- 

- ^^t'd'ad- . ; ' ' .
S. A, jl. el Príaeipe áa A;^urias o 

íiíí’art'lei? y dcmvás personas de la Au- 
 ̂guala íleal' Fam ilia  conUnüaíi sin no’- 
fi^edad 'oa sn imncut^iila salud ,

'qxies de harinas de t^dgo en tráfico 
de ría, y  estableciendo determinaclas 

í prüMbicíones,-~Páging i 201.. v

Ministerio de la Gokerñacioai ■'■ ■■ ■, - ■ '
1 ^Beal orden {M$po0cñdo sie convoque a 
:- oposiciones paru cubrir las plazas vá* 

cantes d-e Secrefariosylntérpretes/de^^ 
' [ Cuerpo de Saludad exterior, r-  ̂Pági» 

ñas 1201 y 1202..
: Otra, circular, ordenando que los pro» 

yecios de las obras de saneamiento,
; para pjctioiones de autOTización de los 

l.‘ Ayuntam ientos a que se refieren los 
artículos I».'' y de Real decreto 
de 18 de Agosto último, se cm^sárán 

 ̂ a osle Mínisíerio en id form a q w  se. 
índica í^-^-Página 1202,

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se recuerde d 

los Gobernadores civiles y  a los Con» 
sejos provinciales de Fomento de las 
provincias que se mencionan, invadí* 
das por la plega de la langosta, el in» 
excusable cum plim iento de Las dispo» 
siciones contenidas en la de 28 de Ai* 
nio úUwio, y xnuy 'espocialmente las 
del articulo 69. de la ley de Plagas 
del campo de 21. de Hayo de 1908.--- 

, Página 120.2.

A dm inistración C entral 
Estado. Babsccretaría. — Sección de

KffllSTEEn B E n K B i n

E :íP03icro ..j
SExOfl: En oumpHmíento (fe ío dis* 

puesto por ley de 24 dd Já lio  de Í9i8, 
que autorizó al' Gobierno para qü’d. a 
propuesta, del Ministro de Fomento, y 
previo informe: de 10.3 de G uerra y Ma
rina, pudiera aprobar iiii proyeeto de 
p.asH> m arítim o que form ulara el 

. Ayuntamiéii-to d e  Barecld^ doGlarar- 
i-O do utilidad pública do
la  ley do Expropiación forzosa y auto
rizar a  (ficha Corporación para cons^ 
ílruírdo a sus cx])Gasas, se ha instruido 
el opO’Tluao expcdivuiíe', al que, ha  ser
vido- de base, et tcabajo, con tal obieto

Comercio. — Anuncia^ido que el Goi 
hiem o de Dinamarca ha ievantado t í  
prohibición de exportar heno, 
corlasf sus harinas y  fabricados,^

- Página .'i202v., _ . t ;/ /c t..'
ídem’ el fallecimientó en e l  ex tráh jeri 

' de los siíiyditos éspafíóles qiie sé mem- 
cionaiu— Página i202,

Hacienpa. — pirección general de I3, 
Deuda y  GlSL^es pamva^Si— Disponien< 
do se reciban por las respectivas De< 
Í\egaciones de Hacienda los títulos, 
que se meneionam— Página 1203, 

iNSTRUCGióN PÚBLICA. — Dírecoióii ge, 
neral deí Institu to  Geográfico y Es., 
tadístioo.— Convocando a oposiciones 
paró cubrir cuatro plazas vacantes ci, 
el Ctiexqio áuxiUar de Delineantes.»»^ 
Página 1204. ;

F o m ento .—Dirección general do Agri< 
cultura, Minas y Monte^.—Oiroiito»

. fijando para el próximo mes de Oc» 
tubre el precio de los 100 kilos de ha^ 
rinos de ingo  sin niezcía alguna {peso 
bruto por neto) en, 82 pesetas en fá 
brica y  envase incluido.-Página  1205., 

Dirección general de Obras públicasl— 
Ooristrucción de carreteras.—Adjudi- 

' caciones de subastas de caimetcras.—: 
Página 1205. '

I ndice de Leyes, Proyectos 'de ley, Rea»: 
les decretos, Reales órdenes, Regla- 
mentos, Circuláres e Instrucciones 
que se han publicado en el presente 
mes,

presentado, con lá denominación 
oial do “Pix)yeolo de ¡emplazamiento 
dfel pasteo Marítimo do B a rc e lo n a ro >  
dactado por ei Ingeniero Jefe del Guer/ 
po de Gaminosv Canal-ei3 y Puertos, don 
José María Ortega, afecto a la Jefatm  
ra  de Obra;sí públicas de; la provinciar 
previa la com petente aaiorizaelón 
la Dirección gtoe’ra l del ramo. ;

Salvo la solución cíe continuidad^ quó 
correspondo al puerto- do Barcelona, 
abarca el paseo toda la zona litoral 
CGmpre'níMdauéntre los río.s Besós,s al 
Norte, y  Llobr'egait, a|- Sur, bordeandoí. 
constantemento la  orilla del piar; esw 
tableciénéolo sobre p ilotajes y emtra^ 
mados d'e horrriigón ainnado ■'en l.os tra..̂  
ycei-os en que no 3e dispone, de ancho
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;lb’ playa suíiciente., p -en íe^rrapléu 
fendido por muros, 

i/a  .s^ección denominada ‘̂Orieirtaí o 
Besds”' tiene 6.358/15 metros/d y 

'^59(9,37 la  “Gecidrental o del Liebre^ 
¿ a t”, p sea, en total, 9.957,5'2 metros-, 

Tmmitaci'o en debida form a el e:j?’p'e' 
li-ente, en. el que lian^ informado' lai5 
;^intidade.3 y Corporaoiones llamadas a 
'facerlo, y en el. qiio úl'Limam'ente lia 
eniitido díctam’en la Secoldn 3.% Sub- 
secoión de Puertos Consejo de 
0.bras públicas, dediiCb'se ser . aproba* 
ble el proyecto de la  prim era de las 
citadas secciones y d'eber ostudiarse de’ 

tiíti«vp la del Llobre-gat; habiendo de 
téne^asiQ en cu^enta en este estudio la 

y  condiciones del fu turo  
franco y las moclificaciones que 

pre’cis'o hacer en dicha partee del 
etc; parte  que-no es posible, por 

•to to , aprobar desde lubgo /ya  que 
el estado acLual del asunto ello re- 

•liresehtaría la  (feclaraciún de. utilidad 
pública de un trazado uuobra que pue- 

lógicamente, suponerse ha de' expe- 
bi|t)eníar radical transform ación.
A ÍJPorma parte  del proyecto la ccn.S’ 
tl^pceión de un pequeño puerto  para 
'‘li^ort”, situado entre los perñfe.s 81 
? 82 de la sección del B esosfP or sus 

dimensiones, capacidad, ubicación y 
.condiciones' de resistencia de Io.g d i
ques que lo forman, no procede tam 
poco aprobar d%sde luego esta parte  
d e l proyecto, entendiendo que su c ĵe- 
Cueíónjsólu serv iría  p ara  aum entar de 
HiO'dío sbnsiblo’ los gastos de conserva
ción' del paseo, sin  p resta r servicios 
apreciables', como no sea durante la 
coida tem porada de verano para  rega- 
.liw? y “sp o rt” m arítim o.
■ E n atención a lo expaesio, el Minis^
?fo que isuscribe' ti%ne la honra de so
meter a  la aprobación de V. M. el ad  ̂
junto proyecto de Decreto.

Mad.rid> 25 de Se.pti.-erjabre de 192Ü.
BEÑünr ■ • ■ ^

'A L ,  R, P. de y . M.,
IriJis E spa d a  G untJn .

. -"l ■ ' HBAE DECEETa
' acueM o con Mi Consejo de  Mi- 

y a p rop iio^a  del de Fomento, 
yeixgo et' decretar lo slguieiitoh* 
iártíüulo i.® Be aprueba el proyecto 

*  la  sc^GiórJ-oriental del pas-eo Mari- 
t*mQ dé Barcelona', o sba la compreii- 
'did'a entre, el río Besór^ y el puerto, 
'''con las siguientes.coinficioiies';

eO El trazado d'el pa.se'o s(3 a justa
rá  a lO' (j^nsigiiado en la hoja 3.'' del 

■ ̂ iocumenlJ^ número' 2 úe] pro’y'éiu43 pre- 
■scntado por e.l J^an la in ien to  do B ar
celona, q m  m  decílara de utiiidad pú^' 
bliea, a loe efceíos de ío provenido p e r  
la  ley de 24 .da Julio do 1918, f

-  i

tid a lar que ŝ ea necesario ocupar para  
d^choi O b je tó le  expropiarán con arre- 
iglo a los preceptOiSi' dé la  sección se
gunda y siguientes de-la rey dé Expro
piación íorzo.S'a die 10 do Enero d'é 

: lt)99 y a isas correspondientes d̂tel Be' 
giamento para  su ejecución, de 13 de' 
Junio de 1S99 y demásí disposiciones 
compleménitarias úe ambas.

c) No se consM érarán incluidos en 
la  presente aprobación ni la faja o 
zona 'de GOAmc'tius de ancho, adyacen
te por el lado de tierra, al pa-seo pro- 

jpiamente, díchov ni ia ampliación dé 
terrenos desiinádos a Hotel y Bainea- 
rio que '‘en, dicho proyecto figuran.

'd.) Term inará el pa.seo hacia el 
perfil 85 del ineiic-.ionacio plano, . en 
donde empalm ará con la sección m a
rítim a del Parqué y  .por medio de ésta 
y  dél puente que co'munlca coa el res- 
ío dei naismo Parque, convenientemcn- 
íp modiñeado, aM eómo sus ram pas de 
acceso, para  dar paso a la circulación 
rodada, con- los pasóos y. vías .de la 
ciudad

c) Los trozos comp.rendlu0 .s délante 
lie 'ta© secciones de fuego de. las bate
rías de la Bota, Geme'nieriov Viejo y A’su 
íillero deberán tener una cota inferior 
a los planos de fuego.dé esta,® bate
rías, y estarán de,?pojat?oo¡ de órbole-S', 
adornos, pos í c e  y  faroles qué puedan 
entorpecer hls vL-súas y la acción de los 
aparatos dé .observacdón y medidas te- 
lem ótricaa

f) Sé aplazará la- eonstrucción del 
1 ro.zo compreníjido en el campo de la 
Bota m ientras el ramo de G uerra uii- 
Hce dicho campo. para ios éjerc¿eiosi de 
tiro  dé la guarnic-ión', porque séiua pe
ligrosa la circulación por esa parte  del 
paséo. .

A rtícu lo .2.® Deberá lucO'ar.se expe* 
diente aparto p a ra  la canstruccíén d d  
puerto y Palacio- del Mar, proycíé-fa.dos 
í  reorj Ve a la secc i.ó o .in c r í t i na a d-ei P a r- 
qu\ ,̂ en e[ que &e dará curAplimíenlo 
a lo preve.nldo en los artíiculos 22 y 4o 
de la  vifente ley. de P n e ñ m  y  al Re
glamento para .ki,aplicación.

'A rtículo 32 No se aprueba por aliOv 
ra el proyécto d é  la  sección occrd-entai 
del paseo, o sea la oomprendida entre 
el puér.iio; y ei río Ll'ObFegft., por de
pender die Ja siiuació'n y dimensiones 
rfei pUtéríO' franco concédido a Barce
lona, de mayor im poriancia y irtilidad 
que esta ram a del pas-eO' Marítimo, cuyo 
proyecto deberá rcdaC'tar-se de nuevo, 
ídnieiido t o  cuenita ificlia cciioesión.

Dado éu S-an Sebas-tiAn a veinlMcm-.. 
co dé B ep titob rc  'ííe.m il novecientos, 
.veinte.

' 'M^FONSO
El MSUííro Fcn:ier5to,

Lu is  E spada Gi;k tu í.

U -
.J»i Los .íerr'e-iTos do pr.'.pitía.cl par-

REAL ORDEN 
Excm o, Br-: Con el fin dé proi-^ 

veer p lazas v acan tes  en el Guerpoil 
de Sanidad de la A rm ada, como coixrj' 
'Secuencia de la ap licación  de Ia¡í' 
p lan tillas aprobadas por Real decretoj 
de 7 de Ag’O'Sto proximiOi pasado-, ' 

■S.̂  M. el Rey (q. D. g.) ha 'teBidoi 
a bien í1i,sponer bq coiivoqueB opo-i 
-sicáones públicas- en tre  los Doctow . 
re s  y L]Ci3im¡ado3 en ?vlediciíia y  
ru g ía  que lo- so lic iten , p a ra  cubrirj| 
50 p lazas de M édicos segundos dei| 
e x p re sa d o ■ Cuerpo, cuyog ejercicios^ 
deberán  co.rnenzar en esta  C orte  é |  
día 10 de E nero  do 1921, en el loca-li- 
y h o ra  que o p o rtu n am en te  se seña-í- 
la rán , con arreg lo  al .Regíam ento 
P ro ’g ram a  aprobado por Real O'rdeik 
de 26 de Enero dé 1914 OGag,et/x 
Ma d r id  de 29 del mismo mes y D‘í(^'. 
rio Oficial de este Min i.sí crio, núme^' 
ro  41j de 2 o de F eb re ro  sigu í en 
y las rectitíjcacioneg in s e r ta s  en ia |’ 
Gaceta  de  Ma d r id  do 1.̂  áel expreik 
sado  mes de. F eb rero , .así como ilá¡,. 
m o d i fi, c ao i ó n re la t i v a a I a o o ns.ti tu¡< " 
clon del T rib u n a l, deteirminacla em 
la Real, orden circ-ular de 17 ,de  . 
tubro  de 1919 (Ditírio Oficial deh' Mü - 
nUíerío de M üvim, núinero 238)

Los Doctores y Licenciadosr qu|.^ 
deseen to m ar p a r te  en esta  •c.O'nvoif'̂ u 
caloría- deberán p rescn taf sus iIíiíŝ ,-' 
lan a ias  d irig idas al M inistro  de MaC 
riiia.^ 5? deb idam ente dO'Ciim.eap 
en la 'S ecretaría  de la  J e f a tu ra  d'é 
Seírvicios Sanitarios- de ,1a’ Armadav^,. 
en los dias háb il tes do oficina, desdet,,..- 
la ■ publicación cié esfa convc'cato'riá 
h a s ta  las tree-e hora.s. dei día 4 
E n ero  del año- próxirnO' Los' O'pos'H 
lo res deberán  c o n c u rrir  a la s  dlezi"" 
d'6 la m añ an a  del día 7 dei ihismoi 
mes de Eaoro a la  E a íe rm cría  deí"’ 
esto Mi qé 3 inri o, con el íin de sufri<l1 
el reco n o c im ien í:ü de ap titiu t f ís ic^" 
que doler.mí na ei a rticu lo  82 dej|^ .' 
R eglarnénlo  citado . o  -v. J 

E l T rib u n a l que h a  do juzg-ár • 
tas opoéiciénus se éOBslituirá en 
form a siguienle: Pros-id-en te, Subíns^, 

•poctor de p rim era  ciaso, D. IldefonsC 
Sauz y íDomenoch; Vicepresidanlel 
Subinspector de segunda ciase,. D, NF 
eolás -Rubio-Argüe-Ros y'.Salcedo- 

-eálés,,-Médlco-s mayores D.;-Estanislaoi' 
Lhiósma y García y -D. J.esÚB 
^■m boray; -Vocal Becreíario^ Médicd' 
ma^mr, D. Daniel- del Río Torro; Vo^
C9.íl suploiiié, Mé ĵico: mayoaq- D, Vicen^^^  ̂
Gehriáii'Jimeno-, i . ‘ -

LO'S opcsiiOiTés que ohi6RgaiívpM%' . 
za do M é4ko seg-uBidoi mo.ibiráB 
jo s  Depiir[aineiitQ3 .lasi práf'üGíiB'

r



G a c e t a  H e  M a H t í d .  H ó m . ,  '2 ^ ^ -  ' í Í I c í

3a p ro íe s ió n  M idico-naval.’ m ilita r: 
^qiíé ya e s tán  d e te rm in a d a s 'a  J a s  quel 
€ p-ortunarneai'i-a se  clispongari: J  : 

Do Real o^rden jo  (j%o a  V. E, .pa^a• 
' s n  : conocim ianlo y efecto-s.. Die-s ‘ 
-guarde a V, E- muolio's añoa, Madrid,: 
05 do. B epiiem bre de 1920.. ..

m T O

. fóeñoT., G eneral Jefe , de ¡os Servicios', 
iSanií ario-s do l a Armada. Be ñor Al- 
ímiranto Jeíe del Estado Mayor Gen-' 

, Aral’ de .la Armada. Señor Almiranie.
. J.eíO 'de la JiuJsclIcolón de Marina en 
la  Corte. Señor Imspeotor general de 

: SanidaM de la Armada. Beñor Tnten- 
d;ent0  .general de Maiúna. S-efiores..<í'

MiBISÍEiti OS «ffiisa

- Habiéndose padecido e rro r oh la ite- 
 ̂liaeoióii de las Reales órdenes cíe pro- 
rrogag de Ucencia, canead i das a. D, Ee- 
•derieo Gárcarno y D. Luis Ü rquieíi,.a 
eoniinuaciSrr se Yeserton debidamente 

J^ectifíéádas: .1 '

' ■ REALES DRDEHEB '■

lYJsto él expediente promovido por 
. D. FedGiJx/jyCárcairia; inspector espe- 

mal del -Cuerpo Me, Aduarias, Jefe da 
Negociado de segunda claset en solici- 
iud de am pllacida do íiceD&ia por en- 

. Jeriuo, . . .
% .M, el ñ m  íq. D. g.), cpnforinándose 

mm el informe da V. L, y de acuerda 
ooii lo. ordenado en el arlícviio 33 del 
ílsglamei;)lo do 7 de iSepUembíra da 
.1918, ha servido p.rorro-garla por un 

ornes, a autad Je srue¡ido. los quince-pri
meros días, y loe restan tes sin él,

Do, Rea) orden io digo, a V. L a los 
dobidos efecto?/con devolución del cx- 
ppdienba. Dios guande a ¥., L muchos 
: .̂üds. Madrid, 21 de S ip Henabre dé 1920,

, R  n .,
' BONETA :

Scñun Director .piEera.i de Acluanas.
3

Ífíir .̂ Sr;; Yísto é]\ expoéiente promo» 
vido por D. Luis U¿‘quiál y ÁlbillG, Oñ» 
ciaí de primera claé̂ >. da eso éii

da afiipR.atvidri de licencia por
enfermo,

a. M. el Rkx (q .B . ĝ .), confom áiidoso 
#  informe de V. I ,  t  de acuerda 

don la ordenado en el aiifcuío 33 del rio* 
glamóntK) de 7 de Sopíiembro de 1918, 
se bax servido proiTogaríá por un 
gñince <Has a mitad &  sueldo, y los 

jQítros quinee sin
oMen lo  d.f.go ;i ¥ . i, ’íi los 

dw 'iiim '5n de.í ox«

pedicnte, Dio,s guarde a '% t  mueíios 
año's. Madrid, 25 ció Septiembre de 1 0 2 0 ,

BONETÁ^

Señor Director general fie la Deuda y 
, /Ciases pasiyas,/ ^  '

REALES ORDENES,: .
limo. S r .: En cumplimiento de JiO 

dispuesto en Real decrelG del 10 y Real 
orden del 11 de Agosto úllim oi vistas 
las cotizaciones de la onza *‘T r o j” do 
oro ñno en el mercada de Londres y el 
prouiedia en la Bolsa de Madrid ^de la 
libra esterlina en giros a la vista sobre 
aquella plaza durante los día.s 24 de 
Agosta II 23 de SeptieDibre del corrien- 
J .0 año, ambos molusive,
■ v̂ , M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral; s a  ha servido disponer que el re-; 
cargo que debe cobrarsu por las Aiiúa-. 
nas/éR Ja s  liquidaciones de los derechos 
correspondientes a las mercancías Jtn-; 
portadas y exportadas por las mismas^ 
durante eí mes de Octubre próximo ve-  ̂
nidero, cuyo pago haya de ser efectua-í 
do exi moneda de plata española o bié 
lletes del Banco de España en vez Ale. 
hacerse, en moneda de oro, será de 
29,18 por 100. . ;

De Real orden lo digo a V. L para 
su conoc im lento y efecíos üorresp on-• 
dientes. D ios/guarde a V. L muohosj 
años. Madrid, 29 de Septiembre da 1920/

DOMINGUEZ PASCUAL ^

Señor Director general de Aduanas.

llmov S r .: Con obj.eto de evitar dudas 
respecto de las formalidades a que de
ben de sujetarse las expediciones de 
harina de trigo necesarias al abaste- 
eimieíito de los puebros enclavados en 
rías  donde cxisiaii Aduanas,

B. M. eíilEY (q. D. g.), conformándose 
con lo informado pop esa Dirección ge-, 
neral, s,c ha servido disponer:

■i." No se siitoiJzarán los embarqueA 
de harina de trigo en régimen de trá- 
ñco de ría  más que entre Aduanas en-: 
clavadas en la misma o entre Aduanai 
y pueblos quG sean cabeza do Ayunta-. 
mieriio, {^nr^ignándose siem pre a  loá 
Alcaldes^ Ijmitánd'ose la/ expedición a 
la canlidad quo esté en relación, con las 
necesidades de has pueblos que hayan 
de abastecerse, sin que en ningún casa 
ílej-e 4e cum plirse lo que la Real orden 
d‘G 18 do Septiembre de 1917 y circu- 
iw^.es do 19 y 28 del propio mes y año 
d.*^onen:.

2.« iMfi ÁdminiHir^doí'és .'ds Im Ad

BayW»i;̂ úiír‘ -I - irMii-nMinrm.. ■ i- mihí -
ñas lio y ^ r íñ H M n  que, ásf eá áslas 
como en los puotus habilitados, sean 
re tira rá s  'Ostas expedi'oíoiies sin  gu‘e en 
los clocumeiltos de despachó 'c tóste  el 
recibí conforme, púésto por eí Alcaide, 
diligencia indisperíisablo para la cance
lación de la obligaqión queJol em bar
cante ha d(3 presentar Con ja s  mismas 
formalidades y condiciohes quo para  
Ips, embarques de esta m ercancía por 
cabotaje. / _  ' ' ,

a j  Esté régimen m  alcanza ^ tos 
pueblos ribereños de los ríos fronteri
zos, Ips cuales habrán de abastecerse 
forzosamente por tierra^

4.® Queda term inaniem ente prohib i
do el iráñco de triga y harinas emíre 
puntos habilitados, así como de punto 
habilitado a Aduana, aun; cuandó se 
solicite a, título de devolución d'e ex  ̂
pedición, y el de Aduana a punto habi-* 
litado que no sea cabeza de Ayunta- 
mienioi. • •

Los Jefes déJ ResíguaMa em 
punteé habilitados e a  ílQUíie se descar- 
guGU' expediciones de harm-a* de irigq 
dévolverán el documento a la Aduana 
d'e origen una . 'vez ierminada.. la des
carga y retirada la mercancía, con el 
recibí de c-onfonnidad, puest-o por el 
Alcalde respectivo, para que la  Admi
nistración pueda proceder a la cancela
ción de la garantía o depósito pi’ostad'a,

6.* Las AdmIíiisi.racione'.s de Adua
nas concederán un plazo para  ía ju s 
tificación do üégada de la s  expécíicio- 
nes a los interesados, term inado eí 
cual/procederán al iiigreso de las 
tas a que hubiere lugar.

De Real orden lo comuíiico a V. I. f  
iois efectos oportunos. Dios guarde 
V. t. muchos afíos. Madrid, 29 de Sep* 
tiem bre dé 192Q.  ̂ .

■: DOMINGUEZ PASCUAL

Señor Directoi;' geiieral de Áduanás.

HnSTBIE U WESMCÉi

REby:. ORDEN

limo. S i\ :  Vacantes catorce plaMif 
dé/ Sccr-eiarias íntérprete-s del Ouerpq 
de Sanidad exíériar, con la  caie^GrÍJí 
de Oilciale-s 'terceros de Adminiistra^ 
cilón civil^ doiad.9;.s con ej haber 
de 3.000 peséia.?; que deben proveers'é: 
mediante oposlcló'n pública, según 
pone el ariícuJo 18 dea vigontc 
mentó de dicho Uu'eJ?po, y dcscaníro dar 
faciiidades ,a los aciLuales Secretario^ 
Intérpreloa que deseen adquirir la nc- 
c-céaiña ap titud  para  éí aí^c-enso, a íq'' 
nor <fe qu# (3ii*ooijs cilnuíi íirf ícíj- 
ifl 4 8,



i ^  M. el Rey (a* D. ®.) #e ha serxidQ i 
^iapoii^r; \  ' |
f  V  Que ^  convoque a opos îoiouM | 
4>ara ouhrír las citadas vacantes de Sê  
fcretario'Sf Intérpretes de Sanidad este- 
:rior, d^biemío comenzar los ejeroioros 
/•iHi Madrid el día 1.® de Abril de Í921e 

 ̂ Que' ea  ̂ estas oposiciones po'
jferán- ser provistas isíolamente las ciíta- 
[tías vacantes y aqueiüas otras que se 
^declaren afectas las opoisiciones has; 
!ta el; día de srj tterminacidn.
I 3.® Q iie. dichas oposiciones se efeo-i 
nlúen con sujeción a lo que determ ine 
fel Reglamento y program a que, au- 
i torizados por esa Inspección gm'eral, 
f sa  insertarán en la G a c e t a  d e  M ad rid *  
ft; Term inados los ojercicios d(?
i oposición, continuará funcionando el 
I mismo Tribunal para  dar validez a los 
¡ejerciicios que practiquen ios actua
les Secr^etarios-Intérpretes que deseen 

iprobar sus cnnocimiéntos en idiomas 
cuyá posesión no ñgure en  sus respeo- 
itivas hojas de set'yicios.
. De Real orden lo digo a V, T. p a ra  
: sii conocimiento y demás -efectos. Dios 

.^guardo a V. I. muchos años. Madrid, 28 
lide Beptiembrc áú 192Ó.

, BüG.y:.LAtt
i ;■
íBcñor liispecltor general de Banidae^

REAL ORDEN CIRCULAR 
Para dar cumpMmiento a lo dispiuesi'* 

j io  en ei Real decreito de 18 de Agosto 
• Jltkno (Gaceta  d e  Ma d r id  de.1 21),
[ iS. M. el Re y  (q. D. g .)  se ha servido 
"nráfenar lo siguiente;

a) Los proyectos de las obras de 
í-áneámiento para  peticionesi de auto- 

. rizaoión de ios Ayuntamientos a  que 
; sé reficrén los artículos 1.  ̂ y  3.® del 
citado Real decreto, se  cu rsarM  a  o.’̂ te 

; IlíteiiSiterio, por conducto dé loe Gober- 
ntftcfor'es civiles de las respectivas pro- 
¡yinoias, aoorhpañados del informe que 
j acerca de la utilidad, eficacia y condí- 
Lciones técnico-sanitarias de las obras 
proyectadas em ita la Comisión sanita* 

/r ia  provincial, debiendo tener siem pre 
Ipresente, conforme a i artículo 2*® 0*0 
tía  citada di^osíGión, que las obraái de 
vpréterente urgencia' son: 1 ®, las qu’e 

refieren al abastecimiento de aguas
l.ipoiables en el doble aspecto de la ean- 
^¿:dad? y de la calidad o pureza bacté’
: biológica de las mismas; 2.®, la cons- 
^tnicoión dé alcantarillás en condicio- 
'hes a p r o p i a p a r a  que las matci?ia'3 

arrastren rio constituyan en m  
.& ay0o{o.. ni én su destino fmal focós,
' fielri^^oeos para la salud del vecinda-
■ río tii para las viviendas y pueblos 
'^ercanos, y d.% la preparación y ejo" 
.cucióri do las obras dé c’nsauche, prô * 
yurando én ellas uñir y armonizar la .

■ ncGe'Sidad ch buscar nuevos espacios [

al orocimlento ürbano con el tíierribo 
ele casas, m anzanas y barrios dé réco- 
nocida insalubridád.

b) Teniendo 'c u  cuenta la conVo- 
niencia de acelerar 'en lo posible la  eje
cución do las aludidas, obras, el plazo 
máximo de duración dél trám ite  se
ñalado én el apartado anterior será de 
a n  rncs, y si por circunstancias acci
dentales la  Gomiisión no hubiera podi
do reunirse én pleno para  em itir in 
forme, basiorá que lo autoricen él o 
los miem bros de la  misma, que io hiu. 
biésen examinado ón unión ciol P re 
sidente,

c) P ara  isimpliñcar la redacción de 
loís proyectos a que se alude en el an 
terior apartado, se precisará en dichos 
estudios efe las dispósiciones de' deta
lle, lirni'tañdo, tanto lo.?; planos como 
la Memoria, a lo que sea.'esencial o 
íundum énta l y aceptando para  ios 
préaupu^estos precios ■ aproximados de 
tcdo coste para iá i unidades compues
tas y  combinadas, ya qué das .’váría- 
cvones a que actualm ente ¿ ilán  somé- 
tidos los precios- do . los maierialc^' • y 
mano do obra hace ineficaz el acudir 
a valoraciones más precisaiS'.

d) Aunque los proyectos y peticio
nas '30 refieran fexclusivamente a ia 
ejecución do obras parciales o lim ita
das a una sola categoría de rOformas, 
a fin de que la Gomisiión central pue
da dictam inar con pleno conocimiento 
d*c causa, será indispensable que, a las 
péiticiones y proyectO'S parciales? acom
pañe una sucinta exposición del plan

, irgánico geheral que ei Municipio haya 
■adoíptado para  el saneamiento com ple
to do la urbe.

e) La Comisión sanitaria  central 
em itirá  su informo t o  plazo idéntico 
al fijado a lasi 'Gomisione^ provinciales, 
y sólo en los casos en que considére 
indispensable o ír sobdc algiin proyecto 
la elevada opimón del Real Gonsejo de 
Sanidad, podrá solicitar por el con- 
cfticf/O debido este nuevo trámíite,' tras
ladando én lo3 restantes los expedien
téis ai Negociado correspondiéntc de 
<ef'te M inisterio para  su resolución de
finitiva.

De Real orrlcn lo díga % Y. S. para 
su coñocímiénto y efectos éonsiguien- 
tels. Dios guarde a Y, .S; muchos^ años. 
Madrid, 29' de 'Sepíliiémbfé de 1920,

BÜGALL.AL
Seño^^es Gobernadores civiles .de todas

ías' provino i as, y m ilitá r del Gampo 
;do 'G ibráltár, . •'-■■'y'-

V..EAL ORDEN 
fimo, Bm: Biiendo pdecis'ó llevar á '

cabo u n a  enérgica cam paña . í?e..otofio 
c invi'érno conitra la p laga do' la  hur 
gx)stá, para  evítaT los daños qú6 en la, 
próxim a prlmaveira ha de prodüéir, si 
no so acudé a tiemipo a  éxtinguirki, 
realíkando los trabajos de escariíica. 
ción. y roturación, que ©on iés verda- 
dcra'mkmííc eficaccé, y aplicando cón 
todo rigor los preceptos contenidos foi 
le lê '- de Plagas del campo de 21 de 
Mayo dé 1908, haciendo efcelivás' la:-̂  
sanciones qué la miisma señaiá á sus 
.contraventores, ' I . -

S. M. el llSY (q. D. g .) hanténida a 
bien disponer m  recuerde a los Gober
nadores civiles y a los Consejos p ro 
vinciales de Fomento de tas provin
cias de Almería, Albacete, Avila, B u -  
dajoz, Gácercs, .Cádiz, Ganarías, Ciudad 
Réal, Córdoba, Cuenca, G uadalajara. 
Huciva, Huesca, Jaén, León, Lógrenlo., 
Madrid, Málaga, Navarra, Salamanca. 
Sevilla, Toledo; y ' Zaragoza, invadidas 
por la plaga, la R e a r orden de csle 

;'Mmfsterió de 28 de Junio último- y el 
inoxousable' cumpli-miéíiiiio de la s 'd e s> 
pos i cío nos contenida.^' en la misma, y 
rnuy espee tal .mente las del ar.l.ículo 60 
de la citada ley, clebiéndo rem itirse a 
esté M inisterio las relaciones dé ios*- 
terrenos invadidos por el germen (.:'e 
langosta, denunciado® y. comprobados 
portel p’ersonal del Béfvimo.agrqnómi- 
compara conocer de una m anera o ierta  
la importa-no i a que la plaga alcanza én 
rada una de las provincias irwadidást.

De Real orden lo comunico a V. L 
para  su conocimiento y démás efecilosi 
Dios guarde a V. I. mucho® aaosi. Ma-̂ . 
drid, 27 dé Beipti-embre de 1920.

■ESPADA: .

Señoé D irector geñera't u e  AgíTCulturai' 
Minas y Montes.

ü

;  iim iIO  ̂  ÉSTAB9
S O B S E C R E T A R L f t

"SEGCJÓN DE COMERCIO

El G obierno de S. M. el Rey do DU 
riam arca, por Decreto dé 16 do Agosio 
iVitimio, ha  liévantado la prohibición* 
de .exportar heno, acluGorias, sus ha-?í 
t in a s  y fábricados.

. -Lo que se hace público p a ra  cóno-í 
ciraicnto .genera!, .

Madrid, 29 de Septdeiubre tíe. 192;0'â 
El: S ubsecretario , É. de.,p.aiaciip:s^' ^

ASUNTOS CONTENGIOSOS , . ..

El Góriisiil fie España en F ran o fo ^  
partic ipa a este Ministerio el ■ fallemní. 
miiento del súbdito español Juan  Fé*̂  
r re r  Garol, de tre in ta  y dos año:SÍ ca^ 
sado, n a tu ra l de Igualada, iocurrido'en



.^ á te ta  de ‘Madrid/
..Bingenr-Mo^eiivid oi 4 do Marzo del pre- 1 
’iíí'eate año,. "

.%dr.i,d/ 24 de Í920, •
iE-i: Bub-yocret^rlo, E. de Paiacló?.

E í; Gó as u L. de Esp a ñ a . o n Sa a Jo sé a 
Cos-ba Hiea parUoipa a este M iáisterio 
oí lailíídi'niié-iií.0  de los júbdiíos cspa- 

. íiole-sl^rait'oiseo Triay Gardoaa, do 
oliai-cnía y (.res años Vio edad, naóii-. 
i-ai de .Mahóa. inecánioos .solicro, y 
y ire q te  A nluña Castaño, natueal dV 
S'aa.-ta Éulallia (Ovie4o.). casado, có- 

, jiícrciántc, do sesen ta  y n a  años cío 
edad';' oenrridos ambos ‘fallecím ioatos 
uU: ei ipasado mes de Agosüo' en dicha 
capital.:. ,

Madrid, 28 de SeplieiTibre de 1920» 
El B nbseoreiario, E. de .Palacios.

i i i s T i í s í o  m  u m m k

m m E o m o m  a E m n ^ L  BE-. L ñ  b e u  ' 
Y ü L A B E S .F A S im s:

■ ■ Vcaicieiido en l é  de Ocitubre próximo 
el cupóri.n.úmerc) 76 de los tiluros deí 
•A p e r  100 in te rio r de la emisidii de 
flüOSyasí como uii trim estre de intere- 
,Í8és de lás inscripoioaos nom iuativas .de 
agaal clavse; e| cupón núm ero 45 de los 
'rrttulos del 4 por íOO amortizable, emi» 
yidos en virtud dé la Iey.de ¿8 de Jim io 
Vio 1008, y el cupón núm ero 116 de la 
(Deuda exterior,

E stá I).iree.ción general, en v irlud de '
xWtorizaoióa que se ie ha concedido 

ipor Real orde-n de 19 do Febrero de 
ó 903 y Real decreto de 27 de Junio de 
i 908,' ha acordado que Ae rocibaa por 
v'sa Dolegáción, sin limitación de tiem- j 
- UQ, los de las referidas-D eudas del 4 ' 
por IDO. Interior, Exterior y Amortiza*. ’ 
rvUy y inscripciones ñora [nativas riel 

. V í)or 100 de Coiporaciooes'civiles;
tab ’eoirnientos do Benoñcencia, Instriic- ■ 

 ̂ cién pública. Gabildoa, Cofradías, Ga- ¡ 
-• pe.llanítas y demás que. para su pago se ' 
- «irdicn domiciliadas en esa provincia  a- 
' cuyo ñn  dispondrá V. B que se publi*-'
' que el oportuno anuncio en el Boletín  

Oficial, y cuidará de que se cum plau 
ía.s prevenciones siguientes;

1 / Para que este servicio so haga 
cor, ia debida reguiaridád, designará ía 
idatervención de Hacienda do osa pro- 
yiüoia, si no lo tuviere designado, un. 
Oílcial o Auxiliar que reélba los cupo
nes o inscripciones y pracLiquo todas • 
las operaciones concernientes a su irci- 

’ miiaoióii; :
,2.* 8o ab rirá  un [ibro o cuaderno, 

segiln la im portancia de los valores d'e 
^esta cla^e que circulen en esa provin-
A.via, debidarnent.e autorizado, donde m  

-msontarán las facturas do jos cupones, 
^haciendo constar la fecha de la presen.., 
íación. nombro del interesado, número^ 
de qntrada que so dé’a -lás facturas, los 

' cüponés que coidengau de cada sícrle. 
ol tó tál do ellos; sú im porte y  fecha en 
xíiio se  rem itan  a esta Dirección genew 
Tal.

S.* Para, el recibo do las carpetas dé 
iinscripclones contendrá ef libro o  cucu- 
Jtlerno F/itio y  encasihado diferente, en 

. H{uo coní:?t0 ifa fecha de.su presentación, 
^íyrnbre deJ interesado, número áe in
greso que .fié dé a l,as carpetas,, número 

. ' de íru^crii-.cíone^ que conic.iigaü su ra-

I>IUI nominal e iiRpp.rte. ide lo^ in tere
ses, como igualmcíiie ia fecha de su re- 
mesá a éste Centro; déniendo, además, 
presente io que se pbeviéiie en ia^básc 
séptim a de la Cirouiar 'cíe este Centro 
directivo de 16 de Mayo de 188-i.

4A La presentación, de los cupones 
íuite-s expresados sé efectuará, excép- 
cióií hecha de los corrésboadientés a la 
Deuda oxlerlor. qüe\sé préserrlaráii'cón 
íac tu ra  dupliciida y en' los ejem plares 
impresos que í'aciiU ará,gratis esta Di
rección’ general a meduia q u e je  sean 
rcciarnaiias por la intervención do esa 
provincia, , ' '

5é Cuando se. reciban' l as . facturas 
con cupones o títulos,-el :Oficial encar
gado d.'e este seindcio lo-s comprobará 
íiebidameiito, y, halíándotos coníbrDo.es 
en vencimiento, iiúméró. &erie é im
porte con los que en dichas racturas se 
detallen, lo-s taladrará  a presencia del 
pros catador, cuidando de no inutilizar 
•ia numeraDÍón, y eairegando a los in- 
tere.sados como resguardo el résiimen 
‘talonario que aquellas facturas'con Lie-;, 
nen. el cual será safdsfecho al portador' 
por la sucursal del Banco de Españavea; 
esa provincia:una voz hayan .sido r.ecb-': 
,1100 id os y canoelados los 'caponés y es-' 
tén practicadas las liqüidácibnes que 
procedáa,' -dé ciíyo resu ltado ' so dará 
por esté C en tra ' directivo inmediato 
áviso al Banco de España, reniitiendqle 
4os talone.s correspondientes a los res
guardos para que pueda ordenar el ex
presado pago de. los mismos. Los cupo- 
iie.s del veneimienlo corriente han de 
prosentarsé en facturas que contengan 
im presa la fecha, sin cuya circunstan
cia no serán admitidas,. Los títulos 
amortizados se presentarán endosados 
éh ia siguiente form a: “A la Dirección' 
general de la Die-uda y Clases pasivas, 
para su reem bolso’', con ia fecha y la 
ñrnia del presentador, y llevarán un i
dos ios cupones siguientes al del tri- 
rneslre en que so amorticen.

6 /  Las iascripciones so presentarán 
con -dos carpetas iguales a los modelos 
'respectivos, cuidando l a . Intervención 
dfv Hacienda de esa provincia de que 
Sic exprese con toda claridad en el epí-' 
.graté ele las cárpalas, én el concepto a ' 
Uiuo pcrteiiece la lámina, que los núme
ros de las inscripciones se estampen 
de menor a mayor, y que no aparezcan 
englobados números, capitales e iate- 
rose^s de varias inscripcioniés. sino que' 
so dctal leu una por una. cbino se pre-' 
vino en la citada cii'oular de 16 de Mayo 
de 1884, i’eproducida en, 9 de Enero 
de i8B8, no admitiendo de ningún mo
do las que so haíion extendidas en otra 
tofm á. ü n a  dé las dos carpetas, o ^ja 
■ia que carece de talón, quedará con ías  
íascr i pcioaes en i a Intervenoióu. para 
ciovolverla a . los 'interesados después 

; do cubtebtos los cajetines córrespon- 
dientes y d'eclarados bastantes los" do- 
oumcütioo de personalidad del presen
tador. quien suscribirá en la carpeta e l 
oportano recibí ix\ recoger las inscripi; 
cíojiés. Be advertirá en el-anuncio-para*

' cono-c i miento do Ids ñitaresadós, que,í 
p o r  lo que respecta al itrimes'tré dé que: 
so tra ta , no  se adm itirán o tr a s  facturas 
de c u p o n es  o in sc r ip c io n e s  del 4 por 100' 
más que la s  que C/ontienen im presa la 
fe c h a  dei v e n c im ien to , rechazando d e s 
de esta Oficina las que carezcan de 
este requisíio.

En el acio de ’a presentación so en- 
■ (regará al presentador ol resguardo ta-

loaáríQ que contiene la otra carjáéla. 
que le sérá saiMiecho por las depíui' 
déncias del Banco de Eis-joaña. coa su 
jeción a lo que resúlite del reconoci
miento .y liquidación que sé practique. 
La o tra 'm itad  con el talón sin  desta
car, que ha de lenviarse al Banco de 
España por estas Oficinas después cíe 
ejecular las operaciones oorréspondien
tes, lo rem esará la In ter vención do 
Hacienda a esta Dirección, después que 
lel Abogado doi Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presentndoí? 
para el cobro de los intereses que se 
reclaman, y en los días y con las íor* 
malidadc^s que determinadla base 9.* de 
la referida c ircu lar de 16 de Mayo 
d(i 1884,

P ara  la admisión de inscripciones no
minativas de] 4 por 100 domiciliadíi.s 
en esa Oficina, tendrá la misma prensen 
te io dispuesto en la circular de este 
Centro dé 28 de Noviembre de 1885, c r 
la cual se inserta la Real orden do 21 
de Sept.iéinbré del mismo año. amplia- 
loria de la de 16 de Agosto de 1886.
■ 7é Las • íacturas^ que ^contengan m r 
.■meraci.óñ interlineada, serán recliazadaf^' 
desde luego, y tám bién las en que. poi 
ser ‘iusuficiefiio., el •número de Itúeasi 
destinabais a uña serié C'úáiqui'erá; sü 
haya utilizado la casilla inm édiáta parü 
reíacionar los cupones de dicha seritv 
•produaieiido alteración en la colocación 
de las series sucesivas, pues en este 
ca^ío deberá exigirse- a ios presentado^ 
res que u/tíHcen facturas separadas pa-i 
ra  los cupones de las sieries restantes, 
empleando una factura para los de ma~ 
,yor cantidad o núm ero de cupones, si.a 
incJuir en ella-s más que una sola serie. 
En cada línea no podrán ser faciuraííos 
más que eiiponés do numeración corre< 
iativa, rechazando desde luego esa De
pendencia las facturas redactadas en 
d istinta forma, evitando así que haya 
díB hacerlo esta Dir.ecnión, con el conái. 
guíente retraso del servicio.

Los cupones que carezcan de talón 
no loe adm itirá esa Intervención m i  
que e-i interesado ‘exhiba lo.s títu los d.e 
su  referencia, con los cuales deben con- 
froniar.s0 por el Oficial encargado del 
recibo, haciendio constar en I'a factura 
respectiva, por medio áe nota au tori
zada y bajo la responsabilidad de dicha 
Oficina, que ha tenido efecto la  con- 
frdníí.acióii y que resultan conformes 
con los 'títulos de que han sido desla< 
cados.

8 / En el recibo do facturas do ins» 
irucción, el Oficial encargado practi.< 
cará igual comprobación que respecto 
a los cupones se ordena en eíjprimier 
párrafo de la provonción anterior, y 
resultando conformes en todo, llenará 
á! dorso dé aquélla.s, el cájetín córres- 
pondionte pasándolas con la factura *al 
Abogado d e l Estadó para  su bastanieOí 
Al efecto, se tendrá en éuenía:

A) Que para sátisfacor a las Dipú- 
tecionos y Ayuntamientos los intérese» 
do sus inscripciones dé todas €■.Iá.S'éŜ •̂ha 
de justificarse po r certificación deí .GiO-̂  
hiefnó civil de la provúrioiá lá incíu.» 
món dé loé  ̂intereses bn ios’ presiipúés^ 
tos^ réspéctivos,' bei^n dispone d á  Eeaf 
ordea . dé fi de DíGiernbF& iS&Oir ; i

B) Que los •intereses do las insncripv 
ciones dé Beneficencia particular px* 
pedida/s a  favor do Corporaciones p'ar.^

^lieulares. Juntas provinciales, D ipute 
ciones, Áyanlamúentos y de aquellaí' 

y CongregaoíorKtó que. aun



Septiembre'i>92o -'" Gaceta ele MaHrid. Núríí. 25^'i'
bigiénáQse por la voluntad- cío sus as<fei 

'Üenea hieáea o legados benéi- 
=008 do't^ai'^cter permaneíito. de los cua- 
■4 presentar los eorrespondientes presu- 
'puesfí/QS, haa de. abonarse, previa jus- 

. tiñcacidn del cumpIimi;enio d-e cargas, 
por certiñcáoíon expedida por el Pro- 
'tiOctdr.ad̂  ̂ y en la primera entrega de 
i valores, exigiendo además la autoriza- 
;tión que remita la Dirección general 
.^eí ramo, según disponen los artículos 
6̂2 y 63 de ]á Instrucción do 14 de Mar- 

m d ,
i %) Que los intereses de las insorip- 
ciones emitidas a favor de Capellanías, 
!01)ras pías, legados píos o cualesquiera 
o tra clase de fundaciones marcada y se- 
•fialad4menie piadosas, se- abonarán p re
via pre-sentacióii d.e la certificación ex
pedida en forma por la Autoridad acle- 
■siástioa-; en la que se haga constar el 
cumpiimieiito de lao cargas afectas a 
dichas fundacioneí^.

D) . Que ios intereses de las inscrip
ciones omit-id'as a favor de lO’S Institu 
tos de -segunda lenseñanza y ün iversi- 
fiade8,,;-se iiaUan en sus-penso.. por Real 
ordeii.de 2 de Enero de 1899 y Real de- 

-iCreto de 6 efe Octubre de 1903, debien
do abonarse nada más io-s ccuTespon- 
dienies a fundaciones que hubieran si
do exeeptuad&s de la incautacion,^ se
gún el artm ulo 4.® de dicho Real decreto.

E} Que los intereses de las Inscrip- 
eioiies- emitidas por perm utación de 
bienes del Clero a favor de las diócesis, 
sin que cuya fecha sea posterior al 4 
diO Abril de- 1860 ge harían en suspen- 
SíO,- según Reales órdenes de 14 de Agos
to de 1862 y 20 do Julio de 18115.

F) Que los intereses de las ins- 
eripcioues emitidas al Clero con a rre 
glo arCoiicor dato de 1851, y cuya fecha 
de expedición sea anterior ai 4 d'e Abril 
de 1860, tampoco deben abonarse, y si 
30 satisfacen por el Estado^ ha. de pro- 
cederse sirauUáneam enta a su reintegro 
po r fa* misma dependencia que autorice 
o! pago, según la dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855. •

G) Que loe intereses do las m scrip- 
cionea emlUcias a favor de los Semina
rios no puedon satisfleerse., exceptúan-

. dé los de aqii^cdlos q.uo representan fun- 
^ e io n e s  parLiculares, a cuyo efecto 
cTeba exigirse, para proceder al pago, 
M traslado de la. Real orden en que 
reconozca la fundación, segtin Reales 
órdenes de 23 de Mayo de 1802. 23 de 
Biciernbro d;G 1858 14 de Enero de 1862 

. V 20 do Julio do Í865.
B ) . One los intereses de :as inscrip- 

cioizoa omitidas a favor de Cofradías, 
Santuarios, .Hermandades y Erm itas s»e 
hallan en suspenso, a excepc-ión do lâ s 
que hayan Justificado su carucien cí- 

.. vil, las cuales lienén derecho al per
cibo de los intereses de !a inscripción, 
w ev iá  presentación dol traslado *do la 
Real orden en que así su rc-conozea, 
como, previene la Real oxiden de 23’de 
Marzo de IBB3.

í)  Que los intereít>s do las inscrlp- 
. clones em itidas a .favor de persona d*6- 

term inada en concepto de Capellán o 
■jRatrono do una Capellanía, han de sa- 
tMourorso. previa ju-sliOcación do exis-' 
■tcmcia.do ía porsoná.a  cuyo favor se. 
-hallase expedida, y después de demos
tra r  que zio lia .obtenida prebenda u 

. 'oirá boTicñcin oolesiástico, según dispo- 
Bo ariicm o 3 f éo la  ley do 11 de Ju - 
|1<5 de 1853. .a 110̂
¿ ®. Que los jn fjm É m  M

eione^ em itidas a favor de toa Gomen- 
dadores de . Las Ordenes M ilitares do 
GalatraVa. Santiago. Alcántara y Mon- 
iesa y de j a  de San Juan  de Jerusalén, 
se satisfarán  .previa justiíicaciüíi .de 
existencia de la  persGnñ a cuy o. favor 
estuviera expedida la inseripoióa, comO' 
dispone el artículo -4ú d̂ e la ley de 11 
do Julio  do 1856. ,

Cada dos di,as . .rem itirá la  In te r
vención de Hacienda de .esa provincia 
las facturas que so hayan preoeiitacio. 
con sus cupones, .que deberán venir 
deíitro de las mismas, y ei no fuera  
iesto posible por su excesivo volumen, 
en paquíetes, separados con num eración 
eorresp.ondiento a la  de .las facturas, 
las cuáles, contendrán también, sin des- 
Jacar, corno las ele inscripciones',: e l .ta 
lón que ha de servir para comprobar 
•el resguardo entregado a los in teresa
dos. Ai rem esar las facturás. tanto de 
cupones como , do . inscripciüiies, se 
acom pañarán de una relación expresi
va de ellas, con la debida separación 
entre ambas Deudas. Guando el núm ero 
de cupones que contengan las facturas 
-sea excesivo, e s . CQUYeniente. vengan 
agrupados por paquetes de 100 cada 
uno, lo cual >sirupliílcará su recuentoi 
y operaciones sucesivas en este Geiiiro.

10, A las Oñcinas del Banco de E s
paña en esa capital se re iiiitirá  otra 
relación de las facturas presentadas, 
en la que conste el núm ero de •entrada 
que se Ies haya dado, el nombre del 
presentadér, núm ero de cupones por 
series, o de inseripciones, en, su caso, 
que contienen, y su im porte íntegro. 
Las relaciO'iies referentes a inscripcio- 
ne.s nom inativas co-iitendrán i a expre
sión que ordena la circular de este Cen
tro  de 13 de Marzo de 1884,

11. Estando a cargo del Banco de 
España el pago dé intereses de 1 a D.eu- 
da al 4 por i 00 ioierior, exterior y 
arnortizabie, con arreglo a la ley de 29 
de Mayo de i.882 y convenio celebrado 
con el mismo en 22 de Noviembre si- 
guienle y ley de 26 y Real decreto do 
27 de Junio  de 190B. esta Dirección 
general, luefa  que haya practicado *a 
operación y caneelación de los cupo
nes e inscripciones, y hecho las demás 
operaciones de liquidación a que se re- 
ñei'e la prevenolón 5.% rem itirá  a d i
cho EBÍabrecimiento, ea la forma que 
indica el mismo párrafo, los talones 
de que queda heciia referencia, para 
que dé orden a su sucursal en esa pro
vincia a fín de que proceda ál pago.

í 2. Con objeto de que el talón que 
contiene las facturas ofrezca las m a
yor e.s garantías de eomprobación, cu i
dará’ esa Oñüiiia de que. al separar el 
resguardo que haya de entregárse ai 
interesado, se verifique con tije ra  y por 
el centro def Jalón, .pues si. se. cortase 
por 0} doblez que eí Calón d-ebo form ar, 
podrían presentarse diílcultades de en- 
talonam iento que es .preciso evitar.

13. Además de las prevenciones que 
preceden, tendrá presente esa Delega
ción las que referentes a este servicio 
contiene la Inakucción aprobada por 
Real orden de 15 de Junio de 1883, 
oirculada a ? . S. por esta Oñcifía cen
tra l en 20 deí mismo roca * •

14. El taladro de 10'S..cupones se h ará  
siem pre en el lado izquierdo d é lo s  niis- 
ruos, y cuidando de iio inutilizar ni la 
serie ni la numeración, quo son reqiii- 
sdios que es iudiispensabíc conserven

par.iá> ras  operaciones subsiguientes ^  
piarcJicar con los cupones. ■

15, La presfíutación do las factura»^: 
de intereses' do inseripciones continua^ 
rá  haciéndose en lá .forma expresaaa ei>. 
las circulares de 8 de Noviembre dé-' 
1904 y 18 do Febrero de 1905, o sea 
en los 'nuevós' moíielos que con las mis- 
nias so acom pañarán á V. S., teniemfo 

.en cuenta que los intereses correfcpon- 
dientes a los diez y nueve TíltimO'S tr i
m estres anteriores deben Jncluirse m  
facturas separadas para  cada trim es
tre, y que las facturas de los te te r io -  
res trim es’íipes deberán rernitirse por 
separado' á este Centro, para  que re 
suelva si' procede o no su pago con 
arreglo a la ley.de Contabilidad de 12 
de Ju.lio de 1911 y Real orden de 31 ríe 
Agosto de i 916, i^ecomendando, por lo 
tanto, a V. Si esta Dirección general- 
•el más exacto cum plim iento de lo p re 
ceptuado en la regla I.*" de la Real o r
den que se cita, dictada para  la  ap li
cación de los artículos' de la vigente y 
mencionada ley dé A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda públicá^ 
referentes-a ía prescripción. ■
. Lo que comunico á  V. S. para  su co
nocimiento y efectos expi*e8adO'S,'de
biendo Y. S. rem itir a esta Dirección! 
general un  ejem plar del Boletín  Ojiciahi 
en que tenga lugar la publicación deí;' 
anuncio que en la mismá se ordena. Ma
drid, 29 de Septiem bre de 1923.—El 
Dirt^ctor general. P. O., Moisés AgíArre^ 
Señor Delegndo de Haciendo de |a  p ro 

vincia de ...

I M S I g il®  J B  ISTKüCCléH BfeUCi» 

\  g E lU S  AHTES

DifiEeoreñi ü E ñ E m L  d e l  m s t u
TU TO  Q E Q Q m F lO Ú  Y 

T W Ú  ,
Autorizada esta DirecciéU' general! 

por Real orden de 17 de ácioaJ pam ' 
anunciar a oposición cuatro plazas va- 
(¿aates en ^1 Cuerpo auxHiar .de Deii- 
neantes, se convoca a las que habrán de 
veriíicarse para  cubrir dichas plazas^ 
correspondientes a ía categoría de Deii- 
neantes toreerog, Oílciales iereeros da 
Admimsfración, con <d sueldo anual cié 
3„000 peseta.?, con arreglo a las ÍBSiruc-t: 
cienes aprobadas por B. M. con la citada 
fecha de 17 del: c arrien lo.

Madrid, 25 de Septiem bre de 192(1,
El D irector general, J. de E!oia¿
Instru-yciones sobre el modo fa n m t 'm  

que han de veri¡icar^e lo i oposüídneÉ 
pára ingresa en e l Cuerno ait..d¡iar 
Delineantes del ¿usiUuio Gúúgráfkfi 
y  Estadístico. . / i
1.“ Los individuos que soliciten 

m ar parte en los ejercicios de oposi&íési 
acreditarán  que reúnen las sire-uíistaí5<# 
cías siguientes': '  ̂ o '

a) Ser español. Nt
b) Haber cumpiiido la  edad €t¡e

ocho años y no exceder de ía de írú ln lá 
el últim o día hábil para La presénia^ 
ción de íostanciasv _ ;

c) No liallarse inhabilitado 
ejercér Cargos públicos.’

clj Acreditar robustez física ge 
y poseer ifa v ista  necesaria par 
fec'to desempeño del cargo. ..h

Las d,'OSi primera.? conclicioRGS' ícrcb
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. tíitaxfe con la ccrtifícaeión de^ aéta de 
imeimieíito;, la tercera,, por medie de 

, ^ iia  eeriiiíeación expedida por el Jefe 
,dei Eegislror ceiiiral de Penados j  Ee- 
;;i)eides,^y la par jos cdrrespon-
‘dientes corliíieados íaourtativoe que^us* 
iiüquen reúne las condiGiones exigi- 
é m . . . .

2.* Las instancias asi doeximentadas, 
y  acomppoiadas de ia  eáduia pers-onai 
dol intereHado^ se dirigirán al D irector 
genteraii del Instituto Geográfico y Es- 
.jadístico, y serán adm itidas los días 
.ia,bo.ral)les comprendidos entre ]os dias 
•i5 d #  Febrero al 15 de .Marxo <íel año:

■ próximo, anibos inclusive^ hasta la hora 
ífo laiSfcLrece, en la inleiig’eíicia de que 
BO seFáii adm itidas por* ningún con-- 
cepto laS’ que se presenten pasado este 
plaxo ni las, que Garezcaii de los dfeeu* 
BienitOiS expresados, ; ’

Al presentarse la  instancia y demás 
.locunientos, los intresados, -6 sus re 
presentan  tes, entregarán en la  Habilí- 
2a<3ión- de personal de] Institu to  Geo- 
trá fic o  y Ksiadístico, en concepto de 
derechos de exatócn, la cantidad de 20 
¡pesetas; estas cantidades se apTicaráii 
a  sufíragar ios gastos que ocasionen los 
■'exámenes.

3p Los exáimenes ste\vexdficrvr^  ̂
un Tribunal consiituí.d;Oi dei modo 11- 
guient-e: , : : ,
 ̂ Traes Ingonienms goógraíos,  ̂ de los 
cuale-s pertenecerán al - Negociado de 
Puhlieaciónes de la  Dirección g^eneral 
uei. Instituto Geográílco' y EsladísUco,
• tú r  Topógrafo. ídem id.

Uu D elineante,, que desempeñará las 
i imcioíies dfí; Secretario. ^

La desigaacióii do I os señores que 
lian d© componer-el. Tiubi'mal se hará 
0])ortiiiiameiite por la Dirección góne- 
ral, siendo Presidente el lagenieTo de 
mayor eategoría.

4.*" El día 1.L de Abril do 1921, a la 
'hora do las diez, deberán p'ros'entarso 

dos iipoisi'tores en la Dirección general 
dol Instituto Geográñco y Estadístico, 
p á ra  dar principio a las oposicionosv 

El cq)os]for que no se presente a 
taam en  cuando fuere citado, perderá 
Todo de-.rccho a continuar lomando par
ió  011 los ejercicios, sea cual fuere la 
'causa q.ue alegue.

6d Cada e.jorcicio debe ser term ina
do en el plazo sleñalado de antemano 
por el Tribunal,

Los ejercicios so calificarán uno a 
uno,, siendo eliminátorios desdo el ter- 
mro.

7d Terminados, iodos los ejercicios,
O'l T ribunal form ará la relación de los 
oualno opo.sitores que habrán de cubrir 
■las v acan te , por orclerf de conceptúa^ 
eión, o menos, si no hubiere este aú- 
inera  de los considerados aplo.3 para 
ooupa'c las plazas.

Los ejercicios que han  de 'p rac- 
iticar los opositores a ingreso en el 
Cuerpo auxiliar.de Ddilineantes del Ins
titu to  Geográfico y Esiiadfstico se v'eri- 
fioarán con arreglo ai p.rogTam.a que se 
'te e r ta  a continuación.

Madrid, 25 de Septiembre dh 1920,—
■id D irector general, J. -de Eloila.

2°  EJareicios prácticos d é . Aritm é
tica, operanrio :Cüii: núm eroa enteros, 
quebrados y - decimaleSj eo»n aplicación, 
al sistema métrico deciinal y a la  re 
gía de t r e s —Probdemas do construc
ción geométrica. - Escalas.—Nociones 
de CaiTografí,a.— Manejo fM planím eIra 
y del }3aiitógTa’fo.-~€:álcuIo de superñ- 
des.

3,“ Ejecución en una sola tin ta de' 
un troz-o de hoja def Mapa topográñco 
de Eípaña,'con arreglo a los signos cop- 
vencionales'adoptados.■

í^e í‘acilitB.rá. el borrador de plañí- 
m olríá y altim etría, de la  parte corres
pondiente en 1: 25.000, y el Tribunal 
decidirá l'a escala en que so ha de ve-' 
riñcar el dibujo.

4.'' .Fíotulaeiónv sin nnodelo, .die u n a  
pTanámetría en papel-tela, empleando 
caracteres de M ra  rom ana capital, ro 
manilla, recta e.m eliiiada. itáUca; y de 
bastón, tanto .mayóiscuias como miniis- 
ciilas.
 ̂Paro, verificar este ejercicm  se faci

litarán a los opositores las diniensio-. 
DCes de la letra a que deben ajustarse- 
en cada sistem a de escritura y las pa
labra.? o texto que.han. de ser in terpre
tadas en los diversas estilos. :

5P Interpretación y representación: 
del relieve, oimgráfica de una. comarca 
ó poreidn terrestre, dándo sólo la pla
nim etría y las curváis de nivel, y: eni- • 
pleando los do.s sigui.entes sistem as g rá - : 
licós, que .coiistituirán dos? ej ere icios y 

Primero. .Normales, a plum a (según 
proéedlmiento de Eiudave.st),

Segundo. Aguadas, de tinta china (di
bujó do lavado), -  ^

6." D ibujo acu'arelado-en'perspectiva 
de una parle de uar plano, muya .prani- 
rnétría y altimctría. se facilitará  a los 
opositore.s, así conio las e.s'c.:ila.5! para 
las distancias horizonlalss y las al
turas. . '

7L ReLoquc ámerican-O' de fotografías 
para la reprodhceiónj por medio dol fo» 
to.grabado, —-Manejo* del aerógrafo .—* 
Ejecución de desvíinecidos y fondos.

^8.  ̂ Copia dei natural, en la p ro see  
■ción que se OJe y en la escaha "corres- 
pondienle, dte algún a.par'alo a  pieza de 
m aquinaria, por los dos eigui)e¿t&s pro
ce di miento.s:
i Primero. Por media de.l tira líneas y 
dcmá.s insírumeiilos em pie arlas en di
bujo lineal, en, una so la tin ta  y con re- 
pra.se.ntae4éri -de ..sombras rayadas.

Segundo. Por rnediO' de aguadas, tam 
bién de un solo color (dibujo- d’e la 
yado).

9.  ̂ Dibuja de paisaje Oj pluma, co-n 
aplicación a la  ©¡ecución <fe modelos 
para  la reproducción rotomecáriica.

100 Jkiiios da hárana de trigo s,íii 
élp tuguná (pe^o bruta por neto) en 
P'cwct'dis fábrica ehvas^ incluido,;

Ddios gaiarde a  V, B, m uchos ^Sos.; 
Madrid 29 tdc ^ep tm m hra do 19£0?.-~-r\ 
F i D irector general: P, O., José 
te Arche,
Señores Gobernadores civilesy Pfé'lfe) 

dentes de iás Ju n tas proviirciaías 'da? 
Subsistencias y señorea Presídeute-s/' 

.’ de tas Jinvtar3? és-pecialeis e 
de Subsistencias.

DfflEG©5bM G EW ÉM L 
i®UBi.lC*S

GA R R E  T-ERA.S
Comtfucción. 4 g

E n  v is ta  dal resiiltado  oM etído 
. en. la su b as ta  p a ra  la con-trúceiÓB 

de las obras del trozo ú n ica  d-éx la  
c a r re te ra  de L a H am bla a P.uanté, 
Genll, en, esa  provinciá,

^ 'M .  el Rey (q. D / g.y, ódnfbtG 
m ándí|3e con ío propuesto ' poín e s ta  
Dlirec-ción geneiMl, ha  tenido, a b ieh  
d isponer se ad jud ique  definitiva
m ente al m ejor pO'Stdr, 0 .  F rah c iS r 
«00 Garmo«na T avares, que iic itó  eri 
esa  pr o-vi mola, com prom etiéncioso a 
te rm in a r  las obras el 31 de Marzo 
de 19-2 2, p o r < 1 a  can  ti d ad de pe se t a s( 
79.5^59,90, que no produce en el pre- 
supuoS)tot-d.0 corA rata de* 79,559,90, 
b a ja  n in g u n a  en beneficio d e í E s -  
tad%  prev in iéndole que en el más; 
breve p lazo re m ita  el a c tá  a que se  
refiere el articirlo 9.® del pliego de' 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De ord n  del .señor M in istra  la  
digo -a V. S. p a ra  sur ooaioicimiento 
y dem ás efectos. Dio's guarde  a  
V. íB. muchO'S a:ño-s. Madrid, 21 d'*e 
fSeptiembre de 1920, — El Di)?ecior 
general, Ga.s-tell.
Señor Ingen iero  Je fe  de la  provilh. 

c ia  de Córdoba.

Ffogmyim de los ejercicios de oposición 
paré ingreso en el Cuerpo auxílíúr de 

'^Delineantes.
fejÉRCiGlOS

''ií'A Tseritiif’a -al dictado y Ortografía 
m t d l m .

m m m É m m m ®

G E M E m L . BE -ñ o m ^  
ú U L T u m ,  fifüM s Y morntEB

CIRCULAR

Teniendo en cuenta 0 I precio mediiO' 
del trigo on el m ercado nacional, se
gún ánformaciones recogidas, y  los 
diversos , factores que . m ierv ienen  
p a ra  fijar el m argen de inoltura'dóii, 

E sta Direocrón general lia acordado 
'fijar para ol próximo m m  de Octubre, 
en cumplimieníio de lo d-lspiicsio-por la 
Real orden del Min.isterió de Fomeii- j 
lo fecha 7 del acíual, el preciiOi de los i

E n  v is ta  del resiiliado  obtenidOf 
en la  su b a s ta  p a ra  ía oonstrueció-iV 
de las obras del puent© 'sobr© el .ríof 
Chiico*, de Orglva, en la carretera! 
de Tablató a Albuñol, en esa provin^t 
cía,

iS. M. ei Rey (q. D. g .) , confar-t' 
m án d ese  con lo p r o p u e s t o  p o r  es tai 
D irección general, ha  tanldo* a blenl 
d isponer se ad jud ique  definitiva-^ 
m ente  al m e jo r  po«S’tor , (D. Juahi 
D om ingo M ingaran  c e , que lic itó  e ñ  
Allbacete, com prom etléhdose  a ter-» 
mi.na-r las obras el 31 de M arzo d'eí 
1923, por la cantidatl' de 219.013 pe-i 
se tas, que pro-duce en el presupue^s^. 
io  d̂ 3 c o n tra ta  de 2.32.332,31 pese.-? 
ta s  la b a ja  de 13.319,31 poselasi eh 
beneficio del E stado , provinléndolé 
que en el m ás b re v e 'p la z o  rem itá  
eil ac ta  a que so refiere el artíc iH  ■ 
lo 9.® del p liego de •c o n d ic ió n es- qué 
frlgen en esta  c o n tr a ta .

De orden dol seño r M inistró  
digo a V. >S. p a ra  su coinoclmlenitoí 
y dem ás efectos. Dios guarde  g 
V. B. m uchoc años. M adrid. 21 dcí 
Sepllamb-ro d© 1920. — El D ircc ln í 
geñerail, Ga.sfcll.
Señor Ingon iera  J-efé de lo. provirí'..

c ía  do Grano.da.



¿am
S^píiélríS fe '^^d  ' X ^ ^ é t d L ' l í e  Madríií, Miíifíí.

^tsia ^ e i  msüKado pbteuido- 
®  la subasta para la  couslciiccióií 
de las obras ciel trozo segundo de 
ta seoO'ióii segunda de la carretera  
de Tortuera a- la estacrión de Huoto, 
en esa provincia,

B. M. e l Rey (q. D. g ,)\ eoiifor- 
¡mándose con lo propuesto por esta  
Mireo-oióa general, ha tenido a bien 
disponer se  adjudique defínitiva- 
imente al* iin ico pastor, D. '.Cecilio 
íMadero, que «licitó en Guerica, comr- 
prometiéndose. a terminar las obras 
él 31 d'0 Marzo de 1923 y poir la can- 
lidad- do 235.192,96 pesetas, que no 
produce en el presupuesto de oon- 
ítrata do 235.192,96 pesetas baja 
ninguna en beneficio' dei Estado, 
previniéndote 'que en .el más breve 
plazo 'remita el acta a que se rc" 
íiere el artículo^ O.*" del pliego do 
a'»-ndiclones generales que rigen en 
esta contrata.

.Do o !• d e n d el s e ñ o r M í n i;S Ir o l o 
d'i’go a  V. iS. para su conocim iento  

;.y 4 ém á s "efectos, Dios guardo a 
':"vt íB. tóuclíó^ años. Madrid, 21 de 
iSoptiembrc^ do 1920. — El Diroctor 
igéncral, Gas tejí. ■
■̂Señ-or ingeniero' Jofó d e ' la provin-

■€ia 4 0 • Cuenca,: ' . ,  . ' .
■ ■ •

1Éa vista del rCsiiIlado obtenido en  
fea subasta  p a ra  Ja construccu3n del 
¡trozo prim ero do ia carre tera  de As- 
.‘̂ oa^a a  P ueb la  de Sanabría. sección 
'40 S an ta  Golomba a Puebla 4c Baña- 
|bcia, en esa provincia,
• &/AÍ* (a. D. g.), oon?.QíiP̂4-

dose con  lo propuesto  por esta  Direc-¡ 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner so adjudique définltivam ente a l 
m ejor postor D. Pedro Rodríguez 
G arcía, que ücitó en esa provincia, 
com prom etiéndose a te rm inar la s  
obras el 31 de Marzo de 1923, y por 
la cantidad de 211.452 pesetas que 
prioduce en e'l p resupuesto  de c o n tra -  
tá, irriportante :2Í3.^26,30 pesetas; la 
ba ja  de 2^,374.30 pesetas en beneiioio 
del. E stado ; previiiióndole que en el 
más breve plazo rem ita  el acta a que 
se refiere el a rtícu lo  9.® del piiego do 
condiciones geiiefaleis que rigen  en 
e s ta  con tra ta .
• De o rden  del; señor M inistro lo 
digo a V. S, p ara  su oonocim lento y 
dem ás efectos p io s  guarde a V. S. 
muchos años,;M 'adrid, 21 de Septiem 
bre do 1920.—É l D irector general, 
Ga-steli.
Señor IngenÍ0r,Oi Jefe de ia  provincia 
. do León, . . ■ , .

En vis la diel resu ltado  obtentao en 
la  su b as ta  p ara  la  Gonstriicción del 
trozo prim ero ' de Jí;a ca rre tera -d e  Pe- 
d io sa  dsei Rey a A lm anza, en esa pro- 
y incia, ^

: M. el Rey (q. D. g.), conform ándo
se con lo p ropuesto  p o r . esta D irec
ción general, ha te n id í^ -  bien d ispo
ner se adjudique definitivam ente al 
único p o sto r D. Luis de Pria.d'0; Diez, 
que licitó en esa provincia, compro- 
motiéndo.se a te rm in ar las obras el 
31 de Marzo de 1923, y por la  canti
dad de 249.958,21 pesetas, que no p ro 
duce en  el presupuesto  de. co n tra ta , 
■^PQ tíapto pescasf baja-

n inguna en beneficio del E stado; 
y in iéhdo ie  que eii él más breve plazo; 
rem ita  el ácta a que se refiere el 
tículo 9.* ded .pliego de condiclonea^ 
generales que rigen en esta contrata* 

De orden de'l señor'M in istro  lO’ digo 
a  \}. S. p a ra  su coiiom m i^nlo y  deméSí. 
efectos. Dios guarde a V. 3. muchos 
año.s., Madrid, 21 do Septiem bre dq 
Í920.—Éi jDirector general. GaisteR,
Señor ingeniero Jefe de L(3ón,

En vista del resu ltad o  obténldo' m  
la su b asta  p a ra  la construcclóii del 
puente  sobre el río  SaiadO; en ría  ea^ 
r re le ra  de Torred ongim eno al Gar-í 
pío, en esa provincia,

' B. M. el Rey (q. D yg.), bbnrormári^ 
doso con ío propiieCtb por esta DinecH 
ción general, ha tenido a bien d fe  
poner se  adjudique deñriiiivam ento 
al único p o sto r D. Jo aq u ín  DacO'Sta 
Ortega, que licitó en ê sa provincia,, 
conipr orne ti.éndoso a te rmi na r laí¿ 
obras el 31 de Marzo de 1922, y por; 
la cantidad de 1Ó2;642,02 posetas. qiio 
no pr'bducc en el p re su p u 0 stp  d u c o n ' 
tra ta  baja 'ninguna m  beneiicio deli 
Estado; prcvúniépdole que en el .más»: 
breve plazo rem ita el a c ta . a que, ee 
rcrierc el artículo 9.  ̂ de l pbié-g’ó .de 
condiciones geaerales quo rigen  en 
esta co n tra ta .

De orden del seüoivMiaiS'tro lo digo 
a V. B. p a ra  su  conocimienio' y demás^ 
efectos. Dios guarde a V. B.'muchos'. 
años, Madrid, 21 de Septiembr.o do 
1920.—EI D irector general,' üasteJL
gefior ingen iero  ^qí,e: de Jaén  ■

i
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